
NUEVOS ARANCELES PARA TRÁMITES DE CONTROL Y LEGALIZACIÓN DE FIRMAS,
Presentaciones de Trámites Urgentes y de Borradores (resoluciones Nº 482, Nº 483 Y Nº 484) Vigentes a partir del 01/04/2011

TIPO DE TRABAJO ARANCEL
ESTADOS CONTABLES CON AUDITORÍA S/ESCALA (ARANCEL MÍNIMO $ 230)
ESTADOS CONTABLES CON CERTIFICACIÓN LITERAL 30% S/ESCALA (ARANCEL MÍNIMO $ 230)
ESTADOS PATRIMONIALES, MANIFESTACIÓN DE BIENES Y DEUDAS, INVENTARIOS 30% S/ESCALA (ARANCEL MÍNIMO $ 230)
CERTIFICACIONES DE INGRESOS $ 70
FLUJOS DE FONDOS PROYECTADOS $ 200
OTRAS CERTIFICACIONES $ 70
FORMULARIOS AFIP $ 70
COPIAS DE ESTADOS CONTABLES LEGALIZADOS PREVIAMENTE Y EXCESO COPIAS $ 90 mínimo y $ 30 c/adic.
INFORMES DE SÍNDICOS SOCIETARIOS $ 100
BORRADORES DE ESTADOS CONTABLES $ 200 + 5% ARANCEL LEGALIZACIÓN
TRÁMITES URGENTES ESTADOS CONTABLES $ 200 + 10% ARANCEL LEGALIZACIÓN
TRÁMITES URGENTES MANIF. BIENES, ESTADOS PATRIM., INVENTARIOS $ 90

ESCALA DE ARANCELES 
(BASE DE CÁLCULO 5% SOBRE HONORARIOS MÍNIMOS SUGERIDOS)


